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RAZÓN: El documento que en una foja útil, antecede, corresponde a la apostilla 

número ANBY913022915, de fecha 01/24/2013; que aparece en la dirección 
electrónica www.cancilleria.gov.co/apostilla; en fe de ello confiero la presente.- 
Quito, a treinta y uno de enero del dos mil trece.- 
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Quito, 15 de febrero del 2012 

Señor 

Rodrigo Grijalva Aizaga 

Ciudad-. 

De mi consideración, 

Por medio de la presente comunico a usted que el Directorio de la Compañía FESAECUADOR 

S.A., en sesión celebrada el día 15 de Febrero de 2012, lo nombró Gerente General de la 
Compañía para un período estatutario de un año. 

A! Gerente General le corresponde ejercer fa representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañía en forma individual. 

FESAECUADOR S.A. se constituyó como resultado de la escisión de la Compañía OFFSETEC S.A. 

contenida en la escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, 

el 1 de febrero de 2007 y debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 1 

de agosto del 2007. 

Atentamente, 

S IS ) Sy LL 
abriel Botero O. pa 

Presidente 

Acepto el cargo de Gerente General de FESAECUADOR S.A. para el período que he sido 

nombrado en esta fecha y lugar. 
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    Con esta fecha queca inscrito el presente dccumento 

Rodrigo rñalva Aizaga 
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Dr, Rutión Enrique Aguírre López 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN GUITO 
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